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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTR ACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA. 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA. 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINA 

“COMPAÑIA INMOBILIARIA GENESIS, 
, DA 

COMPAÑIA 
.1.-—. Mediante escritura pú. 
blica otorgada ante el Nota. 
Tio 4v. del Cantón Guaya- 
quil, Dr. César Moya Jimé. 
nez, el lo. de Octubre de 
1973, se constituyó 1a compa 
ñía de responsabilidad limita 
da denominada "COMPASTA 
INMOBILIARIA GENESIS, 

' COMPAÑIA LIMITADA.” 
2.— Mediante escritura pú- 
blica otorgada ante el Nota. 
rio l5o. del Cantón Guaya. 
quil, Dr. Miguel Vernaza Re 
quena, el 30 de Noviembre de 
1978, la mencionada compa. 
ñía aumentó su capital en la 
suma de CINCUENTA MIL 
SUCRES, con lo cual queda, 
elevado a la cantidad de 
CIEN MIL SUCRES, dividido 
en diez participaciones 30. 
ciales de diez mil sucres ca. 
da una, y reformó sus esta. 
tutos. 
3.— Compareció al otorga. 
miento de la indicada ettritu 
ra el señor Luis Barona Ga. 
rrido, en su calidad de Geren 
e, 
4.— Les participaciones co. 
rresvondientes al aumento de 
capital han sido Íntegramen. 
te suscritas y pagadas en nu. 
merario en su totalidad. 
5.— Las principales refor. 
mas estatutarias son: 
ARTICULOS: DECIMO TER 
CERO. referente al Presiden 
te. DECIMO CUARTO, re. 

  

LIMITADA” 
ferente al Gerente, el cual 
tiene la representación le- 
gal. ARTICULO QUINTO.-. 
Del Capital. 
ARTICULO QUINTO Del 
Capital de la Corpañia: El 
Capital de la Corrpañía será 
de CIEN MIL SUCRES, elivi- 
didos en diez participaciones 
de carácter no negaciables, 
de valor de diez mil sucres 
cada una. Dichos certifica. 
dos serán emitidos por la 
compañía, a nombre de los 
socios respectivos y serán 
numerados del uno al diez, 
debiendo ser firmad+* por 
el Presidente y Gerente de 
la Compañía. La participar 
ción €s personal de cada so 
cio y transmisible por heren- 
cia. El señor doctyr Luis Ba 
rong Vivar aporta en dine:0 
efectivo la cantidad de cin. 
cuenta mil sucres, es decir, 
cinco participaciones de diez 
mil sucres cada una y el se. 
for Luis Baroni Garrido, a- 
por*a en diner» efectiva 1a 
cantidad de cincuenta mil 
suxres, es deric, las Otras 
miso participacir1s Te diez 
mil sucres coda una. 
6... Mediante Resolución No. 
Rí-*t42, de Abril 18 de 
1080, expedida vo: el señnr 
Interdente de Cinmañía: de 

Quavaquil, se ha arrobado 
la escritura públi”a aue-esn 
tiere el aumento de caritas: 

AAA 

y reforma de estatu.os de la 
¿onmrafía de “esvonsabiidadl 
limitada denominada, "COM. 
PAÁAÑIA INMOB:_'ARIA GE- 
NES'S, COMPAÑfa LM”. 
TADA.” 

.LO QUE PONGO EN CoO- 
NOCIMIENTO DEL PUEL!. 
CO PARA LOS FINES LE - 

GALES CONSIGUIENTES. 
Guavaquil, 21 Abril 1.980 

Ab. Nieves Sotomayor 
Sotomayor 
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